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Medios impresos 
El Universal: la Suprema Corte atrajo un amparo que demanda la emisión de la declaratoria de zona de monumento arqueológico 
para el si�o sagrado de Guiengola, en Oaxaca, con el propósito de que el INAH implemente medidas de protección y conservación. 
Cobertura en la Web/El Universal Oaxaca -sitio-. 
La Jornada: la ministra María Estela Ríos González presentará ante el Pleno de la SCJN un proyecto que, de ser aprobado, obligará 
al Instituto Mexicano del Seguro Social a dotar a niñas, niños y adolescentes de aparatos auxiliares auditivos, implantes cocleares, 
prótesis y órtesis. 
La Jornada: familiares de un menor afectado por negligencia médica pidieron a la SCJN atraer el caso para resolver en definitiva el 
juicio y asegurar la cobertura de los tratamientos. 
La Jornada: maestros jubilados de la sección 50 del SNTE, con sede en Nuevo León, acudieron a las instalaciones de la SCJN como 
parte de las acciones para obtener un amparo que les garantice el pago del adeudo de sus pensiones. 
Milenio Diario: en el marco de los Diálogos de Reflexión sobre la Reforma al Poder Judicial, la ministra Yasmín Esquivel Mossa 
subrayó la necesidad de fortalecer los procesos de selección de las candidaturas. Cobertura en la Web/Milenio -sitio- y Ecodiario -
sitio-. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 61/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Sol de Hidalgo -sitio- y Diario Vía Libre -sitio-: el ministro presidente de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación, Hugo Aguilar 
Or�z, encabezó el foro “Diálogos entre Jus�cias”, realizado en el municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo. 
Debate -sitio-: al par�cipar en la presentación del libro “Género y privación de la libertad en México: tendencias y propuestas”, la 
ministra Yasmín Esquivel Mossa enfa�zó que las polí�cas públicas deben construirse con enfoque de género y de infancia, 
atendiendo al interés superior de la niñez, especialmente en ámbitos de privación de la libertad. 
Milenio -sitio-: la SCJN analizará un proyecto que propone conceder un amparo para reducir la pena de 22 años de prisión impuesta 
en un caso de explotación sexual, al considerar que no puede aplicarse una agravante que implicaría sancionar dos veces la misma 
conducta. 
La Silla Rota -sitio-: un Tribunal Colegiado solicitó a la SCJN ejercer su facultad de atracción para resolver un amparo relacionado 
con la extinción de dominio de un inmueble, a fin de definir criterios sobre la temporalidad y el inicio del procedimiento en estos 
casos. 
En redes sociales, la SCJN compar�ó en TT el cues�onario de los Derechos, en el marco del Día de las Infancias, y también a través 
de TT describió los temas más relevantes resueltos esta semana por el Pleno de la Corte. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama difundió en FB y X su ar�culo publicado en El Universal, �tulado “Jus�cia e interés superior 
de niñas, niños y adolescentes”. 
Señaló en FB y X, en su sección #UnDíaComoHoy, que en 1912 se llevó a cabo una reforma cons�tucional que transformó el sistema 
electoral al establecer el voto directo para la elección de diversos cargos, como un avance en la representación y la par�cipación 
polí�ca. 
Recordó en IG, FB y X su par�cipación en la 2ª Feria del Libro de Ecatepec. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo destacó en IG, FB y X que la Suprema Corte contribuye, a través de sus sentencias, a garan�zar 
el acceso a la salud, la protección de la privacidad, la legalidad en los contratos públicos y la certeza en el servicio público y realizó 
una invitación en FB, IG y TT para visitar la exposición documental “Múl�ples Culturas, Múl�ples Derechos”, abierta al público en 
el edificio sede de la SCJN. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Avalaron 20 casinos a la familia Bermúdez | El Universal: FGR halla ganancias millonarias de Fernando Farías | Excélsior: 
MC se nutre con liderazgos de oposición | Milenio: Con plomo en sangre, hasta 1.2 millones de alumnos de preescolar | El 
Financiero: Condiciona EU baja de arancel en acero y aluminio | La Jornada: Trump: "me siento honrado de ser blanco de ataques" 
| El Economista: Industria de la construcción hiló cinco meses con avance en febrero | El Sol de México: “Misión cumplida, pueblo 
de México” | El Heraldo de México: Buscan México y EU a cuatro capos | La Crónica de Hoy: Inauguran el Tren Felipe Ángeles, 
Buenavista-AIFA | 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, La Jornada, El Heraldo de México, 24 Horas, La Crónica de Hoy, El Sol de 
México, Reporte Índigo: se inauguró nuevo tramo del Tren Felipe Ángeles, que conectará Buenavista con el AIFA.  
Reforma y La Jornada: Morena convocó a un Congreso Nacional Extraordinario el próximo 3 de mayo, donde se votará la 
renovación de su dirigencia nacional y se designará un nuevo secretario de Finanzas.  
Excélsior: MC fortalece su estructura rumbo a las elecciones de 2027 y 2030 mediante la incorporación de liderazgos provenientes 
del PRI, PAN y PRD, tanto a nivel nacional como estatal.  
Reforma: durante el último año del gobierno federal anterior, la Segob otorgó 20 permisos para operar casinos a Operadora Clíe, 
empresa vinculada a la familia Bermúdez, señalada por presuntos delitos.  
El Universal: la FGR detectó que el contralmirante Fernando Farías registró un desbalance de más de 5.6 mdp entre sus ingresos y 
gastos, además de reportar ingresos empresariales sin comprobantes fiscales.  
La Jornada: la CNTE acordó convocar a un paro nacional indefinido en junio, durante el Mundial de Futbol, ante la falta de respuesta 
a sus demandas, entre ellas la abrogación de la Ley del ISSSTE de 2007.  
 

Economía 
El Financiero: Estados Unidos condicionó la reducción de aranceles al acero y aluminio, de 50 a 25 % para la industria automotriz 
de vehículos pesados de México y Canadá, a que las empresas incrementen su inversión en su territorio.  

LA PRENSA HOY 

 Raymundo Espinoza Hernández (EjeCentral -sitio-) “¿Cómo evaluar la reforma judicial?” A fin de establecer parámetros para 
ordenar las valoraciones en torno a la reforma judicial, es posible identificar algunos momentos de referencia y criterios para 
evaluar el proceso de transformación de los Poderes Judiciales en México: La corrupción y el nepotismo, así como la falta de 
cercanía con la sociedad y la lentitud en la impartición de justicia fueron los motivos más citados y destacados para justificar 
los cambios en el Sistema Judicial Mexicano… La reforma judicial se implementó: Morena y sus aliados obtuvieron los votos 
indispensables para cambiar la Constitución, se modificaron leyes y se emitió nueva regulación, se tomaron medidas 
institucionales y presupuestarias para darle viabilidad a las elecciones, además, se logró el consenso social suficiente llevar 
adelante el proceso. La prueba más contundente de la eficacia en la implementación de la reforma es la nueva integración de 
los órganos jurisdiccionales y su operación cotidiana. Claro, hay mucho por hacer, pues el marco jurídico es perfectible, el orden 
institucional y el financiamiento pueden reforzarse, además, aún hay disensos por atender y objeciones por ser contestadas. 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "Acciones afirmativas en el Consejo General del INE" El 
mandato constitucional de no discriminación contra personas que pertenezcan a grupos en situación de vulnerabilidad (GSV) 
es de especial relevancia. En cumplimiento de este deber, y desde su particular trinchera como máxima autoridad electoral del 
país, el Tribunal Electoral se ha empeñado por impulsar el acceso de las personas pertenecientes a GSV a los cargos de toma 
de decisión públicas, como mecanismo para revertir su discriminación histórica. Actualmente se encuentra en curso el 
procedimiento de designación de 3 consejerías del Consejo General del INE, máxima autoridad administrativa electoral del país. 
La controversia surgió con la publicación de la convocatoria que inició formalmente este proceso, estableciendo sus etapas y 
requisitos para que las personas interesadas pudieran participar en la contienda. Diversas personas pertenecientes a GSV 
impugnaron tal convocatoria, argumentando que no implementó acciones afirmativas en favor de estos grupos, lo que impedía 
que contendieran en condiciones de igualdad sustantiva.  ¿Qué resolvió la Sala Superior? Modificó la convocatoria para 
implementar una acción afirmativa en favor de las personas pertenecientes a GSV… una vez seleccionadas las personas mejor 
evaluadas, la autoridad deberá integrar en cada una de las quintetas finales a, al menos, una persona de algún GSV, para que 
sean esas listas las que se remitan a la autoridad electiva para la selección de las 3 consejerías.  

OPINIÓN 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Corte de Texas invalida proceso contra empresario mexicano (El Financiero) El juez federal Kenneth M. Hoyt deses�mó con 
perjuicio todos los cargos en contra del empresario mexicano Ramon Alexandro Rovirosa Mar�nez, con lo que el expediente 4:25-
CR-00415 queda cerrado de manera defini�va, en un caso relacionado con presuntos pagos indebidos vinculados a contratos de 
Pemex. 
Jueza peruana plantea en Medellín obligatoriedad de Reglas de Brasilia en favor de poblaciones vulnerables  (El Peruano -sitio) 
Desde Medellín, Colombia, la jueza suprema Elvira Álvarez Olazábal sostuvo que resulta necesario adoptar la obligatoriedad y el 
compromiso para enraizar las Reglas de Brasilia, no solo en la formalidad de su reconocimiento, sino que se convierta en la pauta 
de trabajo de las y los operadores de jus�cia. Fue durante el Primer Encuentro Internacional de las “Reglas de Brasilia: Jus�cia de 
todos y para todos”, que reúne a representantes de los países que integran la Cumbre Judicial Iberoamericana, entre ellos el Perú 
y Colombia. 

El Economista: la industria de la construcción registró en febrero su quinto mes consecutivo de crecimiento, con un avance de 0.3 
%, aunque con señales de desaceleración en su ritmo de recuperación.  
El Financiero y El Economista: la población ocupada en México alcanzó durante marzo los 60.1 millones de personas, lo que 
representa un incremento anual de 422 mil, de acuerdo con el INEGI. 
Diario de México: la extorsión afecta a 14 % de los hogares con mayor impacto en el consumo y el empleo. 
 

Internacional 
Reforma, La Jornada, El Heraldo de México, El Sol de México y Ovaciones: la Maratón de Londres registró un hecho sin precedentes 
al ver al keniano Sabastian Sawe finalizar por debajo de las dos horas en una competencia oficial; con un tiempo de 1:59:30 rompió 
el récord mundial. 
Reforma, Excélsior, Milenio y La Jornada: el hombre acusado de abrir fuego durante la cena de la Asociación de Corresponsales de 
la Casa Blanca envió previamente un manifiesto en el que lanzó acusaciones contra el presidente Donald Trump, quien rechazó los 
señalamientos y calificó al agresor como una persona con problemas mentales. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c9c174aee73dadf6fd7ea3a7e55f2cee.pdf
https://www.elperuano.pe/noticia/294373-jueza-peruana-plantea-en-medellin-obligatoriedad-de-reglas-de-brasilia-en-favor-de-poblaciones-vulnerables
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AVALARON 20 CASINOS A LA FAMILIA BERMÚDEZ 
En el úl�mo año del gobierno de AMLO se otorgaron 20 permisos para operar casinos a 
Operadora Clíe, ligada a casas de apuestas de la familia del exsecretario de Seguridad de 
Tabasco, Hernán Bermúdez Requena, acusado de asociación delic�va, secuestro y extorsión. 
 

 

FGR HALLA GANANCIAS MILLONARIAS DE FERNANDO FARÍAS 
El contralmirante Fernando Farías Laguna, prófugo desde finales de agosto de 2025 y quien 
fue detenido el jueves pasado en la provincia de Palermo, en Buenos Aires, Argentina, fungió 
como accionista, junto con su esposa, en la empresa Comercial Gámez San Pedro, y como 
socio junto con Ramón Ángel Castillo en la Inmobiliaria Falaycava. 
 

 

MC SE NUTRE CON LIDERAZGOS DE OPOSICIÓN 
Movimiento Ciudadano se enfila a las elecciones de 2027 y 2030 apuntalado por cuadros de 
alto perfil del PRI, PAN y PRD que se han sumado al partido naranja en los últimos tres años. 
Decenas de expriístas, expanistas y experredistas, a nivel nacional o local, están entre los 
políticos que MC ha integrado a sus filas, a su consejo consultivo o a su trabajo territorial en 
los estados, con el objeto de ampliar sus operadores para posicionarse en los próximos 
comicios. 
 

 

CON PLOMO EN SANGRE, HASTA 1.2 MILLONES DE ALUMNOS DE PREESCOLAR 
Hasta 15.8 por ciento de los niños entre uno y 4 años de edad de todo el país tienen niveles 
considerados como intoxicación por plomo según la NOM-199-SSA1-2000, lo que equivale a 
1.2 millones de menores en edad preescolar. En Puebla, 50 por ciento de la población infantil 
tiene plomo en su sangre, mientras que en San Luis Potosí y Tlaxcala llega a 40 por ciento, 
según los resultados de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut) Continua 2022-
2024. 
 

 

CONDICIONA EU BAJA DE ARANCEL EN ACERO Y ALUMINIO 
EU condiciona la reducción de 50 a 25 por ciento de aranceles al acero y aluminio en la 
industria automotriz de unidades pesadas, de México y Canadá, a que las empresas 
incrementen su inversión en su territorio.  
 

 

TRUMP: "ME SIENTO HONRADO DE SER BLANCO DE ATAQUES" 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, sostuvo ayer que odia decir que se siente 
"honrado" de ser blanco de ataques, pero lo atribuyó a que es una figura influyente que "ha 
hecho mucho" y ha cambiado el país, lo que genera rechazo, al tiempo que calificó a su 
agresor, autor del tiroteo del sábado en la Cena de los Corresponsales de la Casa Blanca, de 
"enfermo", "muy perturbado" y "anticristiano". 
 

 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN HILÓ CINCO MESES CON AVANCE EN FEBRERO 
Construcción a bajo ritmo. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) reportó el 
viernes reciente que el valor de producción de empresas constructoras, en datos 
desestacionalizados, creció durante febrero 0.3 % en relación con el mes previo, con lo que 
sumó cinco aumentos consecutivos, aunque bajó el ritmo que tenía al iniciar el año, cuando 
subió 0.6 % y perfilaba ya la esperada recuperación. 
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"MISIÓN CUMPLIDA, PUEBLO DE MÉXICO" 
Después de 4 años y dos meses, el gobierno concluyó el Tren AIFA-Buenavista. “Hoy 
podemos decir, como dicen las Fuerzas Armadas: misión cumplida. Cumplimos con el pueblo 
de México”, dijo la presidenta Claudia Sheinbaum, durante la inauguración.  
 

 

BUSCAN MÉXICO Y EU A CUATRO CAPOS 
México y Estados Unidos están en busca de otros cuatro cabecillas del Cártel de Jalisco 
Nueva Generación (CJNG), incluso el gobierno estadounidense ofrece 5 millones de dólares 
de recompensa a quien proporcione información.  
 

 

INAUGURAN EL TREN FELIPE ÁNGELES, BUENAVISTA-AIFA 
Movilidad. La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, inauguró el Tren Felipe Ángeles, 
Buenavista-AIFA, que a través de 41 kilómetros conectará al norte de la Ciudad de México 
con el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, en el Estado de México, en menos de 60 
minutos en el inicio de operaciones y, posteriormente, en 43 minutos, con una demanda 
estimada de 57 mil pasajeros diarios, como parte de la recuperación de los trenes y con ello 
otorgar el derecho a la movilidad a las y los mexicanos.  
 

 

"MISIÓN CUMPLIDA"; LISTO, TREN AL AIFA 
A menos de dos meses del par�do inaugural del Mundial de Futbol 2026, la presidenta 
Claudia Sheinbaum inauguró el suburbano Felipe Ángeles, que conectará directamente la 
terminal aérea del mismo nombre con la Ciudad de México, desde Buenavista. En su 
mensaje, la mandataria dijo que gobernar también "significa construir infraestructura 
innovadora, trenes, aeropuertos, operar aerolíneas".  
 

 

BAJAN SANCIONES Y CRECE IMPUNIDAD DE FUNCIONARIOS EN MUNICIPIOS 
La impunidad en el país tiene raíces también a nivel municipal, pues apenas dos de cada 10 
funcionarios investigados por posibles faltas en ese nivel de gobierno recibieron sanción en 
2024, principalmente los asociados a actos de corrupción. 
 

 

HAN SUFRIDO EXTORSIÓN 14 % DE LOS HOGARES, ADVIERTEN 
La extorsión en México dejó de ser un problema de seguridad para convertirse en un 
fenómeno económico devastador que frena la productividad nacional. De acuerdo con 
Mario Salomón Pineda, country manager de Grupo Multisistemas de Seguridad Industrial, 
este delito funciona como un "derecho de piso" que obliga a los comerciantes a elevar sus 
precios hasta perder competitividad o, en el peor de los casos, a cerrar sus puertas 
definitivamente, lo que conlleva una pérdida masiva de empleos y recaudación fiscal. 
 

 

EL GRAN IMPULSO A LA MOVILIDAD 
La nueva conexión ferroviaria entre Buenavista y el AIFA arranca operaciones con un 
recorrido de 43 minutos, como parte de la estrategia del gobierno federal para garantizar el 
derecho a la movilidad e impulsar el transporte público en la zona metropolitana. 
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 PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS DE PUEBLOS ORIGINARIOS/DECLARATORIA DE ZONA DE 
MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS 
SCJN da paso para proteger a Guiengola (El Universal)  
La SCJN atrajo la demanda de amparo en la que se exige al gobierno federal emitir la declaratoria de zona de 
monumento arqueológico para el sitio sagrado de Guiengola, ubicado en la región del Istmo de Tehuantepec, 
Oaxaca. Con esta declaratoria se busca que, a través del INAH, se ejerzan acciones de protección y conservación. 
Mariana Yáñez Unda, vicepresidenta de Litigio Estratégico Indígena (organización que promovió la demanda de 
amparo), explicó que Guiengola es un centro ceremonial y zona arqueológica zapoteca que permanece sin el 
decreto declaratorio, lo que la deja en una condición de vulnerabilidad extrema. Además, advirtió que la ausencia 
de reconocimiento legal ha facilitado invasiones, saqueos y el deterioro progresivo de un sitio que no sólo tiene 
valor histórico, sino que forma parte de la memoria viva de las comunidades que lo rodean. 
 
DERECHO A LA SALUD 
Proponen en la Corte garantizar prótesis a niños en el IMSS (La Jornada) 
La ministra María Estela Ríos González propondrá mañana al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
un proyecto que, de ser aprobado, obligará al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) a dotar a niños y 
adolescentes de aparatos auxiliares auditivos, implantes cocleares, prótesis y órtesis. El proyecto corregiría, 
mediante una declaratoria de inconstitucionalidad, la omisión del Ejecutivo federal de cumplir un mandato 
previo de una jurisprudencia de la Corte, que le ordenó modificar o derogar el artículo 42, fracción II, del 
Reglamento de Prestaciones Médicas del IMSS en un plazo de 90 días, el cual venció el 16 de noviembre de 2025. 
 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS INFANCIAS/INTERÉS SUPERIOR DE MENORES 
Solicitan a SCJN atraer litigio con aseguradora; lleva 17 años (La Jornada) 
Tras un litigio que lleva 17 años, familiares de un menor afectado por una negligencia médica que le provocó 
discapacidad y quienes exigen que una aseguradora cubra los tratamientos, solicitaron a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que atraiga el caso y resuelva en definitiva el juicio de responsabilidad civil, luego de que 
durante “la anterior Corte, el caso permaneció guardado durante cuatro años por la ponencia de la ministra 
Norma Lucía Piña Hernández”, afirmó el abogado Raúl Badillo. De acuerdo con los antecedentes del caso, el 
menor de edad fue intervenido quirúrgicamente cuando tenía un año de edad y el médico que lo operó dejó en 
su cuerpo una aguja, la cual le ocasionó daños en su salud, y con ello incapacidad que le exige tratamientos para 
mantenerse con vida, explicó el litigante. “El asunto llegó a la SCJN en 2013 y quedó encajonado cuatro años en 
la ponencia de la que fuera presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña Hernández, sin que se resolvieran de manera 
definitiva los recursos de revisión, y la aseguradora ha impugnado la sentencia en la cual se le obligaba al pago 
de 88 millones 542 mil 328 pesos por responsabilidad civil objetiva”, refirió Raúl Badillo. Sin embargo, la 
aseguradora responsable de la cartera y del expediente, presuntamente engañó a la CNBV y mediante un juicio 
de amparo ha señalado que no es responsable de pago alguno, por lo cual se ha solicitado la intervención del 
Máximo Tribunal. 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO A PENSIÓN 
Jubilados del SNTE de Nuevo León se reúnen con la SCJN (La Jornada) 
Maestros jubilados de la sección 50 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, con sede en Nuevo 
León, acudieron a las instalaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como parte de las acciones para 
obtener un amparo que les garantice el pago del adeudo de sus pensiones. En un comunicado difundido en sus 
redes sociales, la vocera del movimiento, Lucilda Pérez, compartió que se trasladaron a la Ciudad de México para 
dialogar con ministras para exponer su problemática… Detalló que el diálogo con los funcionarios se realizó el 
jueves y viernes, cuando 17 profesores de la sección 50 presentaron sus peticiones ante las ministras María 
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Estela Ríos González, Sara Irene Herrerías Guerra y Yasmín Esquivel Mossa, y los secretarios de Estudio y 
Cuenta, Monserrat Monda, Misael Tello, Eduardo Alcaraz y José Francisco Reyna. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Yasmín, por mejorar las elecciones judiciales (Milenio Diario)  
El modelo de elección popular para el Poder Judicial es el correcto pero debe ser perfeccionado, afirmó Yasmín 
Esquivel, ministra de la Suprema Corte. Al participar en los diálogos de reflexión “Perspectivas de la Reforma al 
Poder Judicial”, destacó: “Nuestro compromiso es inquebrantable: consolidar una justicia que sea motivo de 
orgullo nacional, donde la legitimidad democrática y la excelencia técnica caminen de la mano para recuperar la 
dignidad de los jueces”. Acompañada por Giovanni Figueroa y Arístides Guerrero, también ministros de la Corte, 
Esquivel aseguró que es una responsabilidad histórica asegurar que la voluntad ciudadana se traduzca en una 
judicatura eficiente, transparente y humana. Planteó reforzar las elecciones para integrar los órganos de 
impartición de justicia, primero mediante el fortalecimiento del proceso de selección de aspirantes y con un 
examen nacional de aptitud jurisdiccional, además de reducir el número de candidaturas, precisar las 
especialidades y definir el género por adscripción. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Inconstitucionalidad 61/2025, así como los 
votos particulares de las ministras Lenia Batres Guadarrama y María Estela Ríos González. 
 
DELITO DE TRATA  
Destacado en la Web/Ministro de la Corte va por amparar a mujer sentenciada por el caso 'Solid Gold'; 
propone reducir su sentencia (Milenio -sitio-)  
Un ministro de la SCJN propondrá amparar y reducir la pena de Claudia Ivonne Sánchez Mendoza, mujer que 
enfrenta una condena de 22 años de cárcel por haberse beneficiado de la explotación sexual de dos bailarinas 
extranjeras que laboraban en el centro nocturno 'Solid Gold'. En 2024, en acato a una resolución de amparo, el 
Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal en la Ciudad de México ordenó su reaprehensión. 
Dos años antes, la mujer había recuperado su libertad luego de exponer su caso al entonces presidente de la 
Corte, Arturo Zaldívar, tras su visita al penal femenil de Santa Martha Acatitla. Pero, las víctimas se ampararon y 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal ordenó al de tribunal de apelación a valorar nuevamente las 
pruebas, lo que derivó en la confirmación de la sentencia. Ante esta situación, Claudia Ivonne impugnó el fallo a 
través de un amparo directo. También obtuvo una suspensión para evitar ser reaprehendida. El asunto está en 
manos del ministro Arístides Guerrero García, quien el miércoles 29 de abril planteará ampararla para que su 
sentencia sea reducida. 
 
LEY GENERAL DE SALUD/REGULACIÓN DE CANNABIS 
En 5 años, Cofepris ha autorizado a 12 mil 500 personas el consumo de mariguana (La Jornada) 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) ha emitido 12 mil 500 autorizaciones 
para el consumo personal de mariguana en el país y aunque desde 2021 la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación declaró la inconstitucionalidad de las restricciones legales a esta práctica, los usuarios tienen que seguir 
acudiendo a los juzgados para obtener los permisos, afirmó Zara Snapp, directora del Instituto RIA, organización 
de mujeres que promueve la regulación de las sustancias sicoactivas desde la perspectiva de derechos humanos. 
Este organismo y una veintena más de agrupaciones civiles señalaron la urgencia de que el Congreso de la Unión 
avance con la aprobación de la reforma a la Ley General de Salud en esta materia o, mejor aún, con la creación 
de un ordenamiento específico para la producción, consumo y venta de cannabis en el país. 
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REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Cambiaría Sheinbaum fecha: Ramírez Cuéllar; Monreal dice que 'no hay acuerdo' (El Financiero -primera plana) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo cedió y aceptó analizar una "reforma a la reforma judicial" y modificar 
la Constitución para que se traslade hasta 2028 la elección del segundo paquete de juzgadores del Poder Judicial, 
afirmó el vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar. Por eso, manifestó 
en una entrevista con El Financiero, que "la presidenta ya le encomendó a la nueva consejera jurídica de la 
Presidencia de la República, Luisa María Alcalde, analizar el tema como primera tarea". También comentó que 
"ya se conversó con los legisladores del PVEM y el PT y esta semana analizarán el tema". De igual forma, afirmó 
que "con el PAN, PRI y MC ya se ha comentado el tema y ya algunos han manifestado su disposición". Más 
información sobre el tema: (Termina periodo en Congreso sin cambiar fecha de elección al PJ/Ovaciones) (La 
Jornada) 
 
Legisladores temen contaminación política en relevo de juzgadores (La Jornada) 
Detrás de la propuesta de postergar la elección judicial de 2027 a 2028 para que no se empalme con la federal 
intermedia del próximo año, se encuentra la preocupación de que esta última termine por contaminar 
políticamente la definición de jueces y magistrados, y afectar la legitimidad del modelo de selección. Aunado a 
ello, se requiere tiempo para construir nuevas reglas para la selección de los candidatos, señalan diputados y 
senadores de Morena que, en su iniciativa de reforma a 10 artículos de la Constitución, impulsan posponer las 
votaciones judiciales. El proceso electoral de 2025 evidenció que los requisitos constitucionales vigentes para 
acceder a cargos jurisdiccionales, como promedios académicos mínimos o cartas de recomendación, resultan 
insuficientes para evaluar de manera objetiva las competencias técnicas necesarias para el ejercicio de la función 
jurisdiccional. 
 
Repuntan reservas de gas, pero falta inversión: expertos (El Universal -primera plana-) 
Las reservas de hidrocarburos han caído más de 40% entre 2010 y 2024. A pesar de ello, el gas registra un repunte 
reciente para alcanzar un volumen de 12.3 billones de pies cúbicos de reservas probadas en 2024, así lo señala 
el último registro disponible de la extinta Comisión Nacional de Hidrocarburos… Ante la posibilidad de 
implementar el fracking en México, Ramsés Pech, analista de la industria energética, considera que el país está 
muy lejos de alcanzar el nivel tecnológico y de inversión para hacer rentable el modelo y aprovechar las reservas 
probadas de gas… "Los privados no se sienten en confianza debido a los cuestionamientos sobre la 
independencia de intereses de los jueces", dice al respecto de los efectos de la reforma judicial en el país. Por 
otro lado, señala que la inseguridad es un factor a tomar en cuenta, pues la logística para mover la tecnología 
necesaria para la fractura hidráulica implica usar hasta 140 camiones. El riesgo de que el equipo sea robado en 
el trayecto es una barrera que los inversionistas consideran. 
 
Efecto FinCEN detona recomposición de la cartera fiduciaria en México (El Economista) 
A casi un año de la designación del Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) sobre CIBanco e Intercam, 
el mercado fiduciario mexicano experimentó una reconfiguración significativa. Se estima que alrededor de 3.2 
billones de pesos en cartera fiduciaria migraron desde las entidades sancionadas hacia otras instituciones del 
sector financiero, de acuerdo con el reporte "Mercado Fiduciario en México 2025-2026", elaborado por 
TMSourcing… También se identifican retos relevantes para los intermediarios especializados en fideicomisos, 
como la alineación regulatoria, la prevención de lavado de dinero y el cumplimiento, la digitalización, 
automatización, el Poder Judicial, además de la necesidad de estructuras fiduciarias emisoras simplificadas. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Efectos secundarios” 
¿Recusación? En vísperas de resolverse uno de los capítulos más engorrosos del conflicto entre los 
cooperativistas de La Cruz Azul, que finalmente llegó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Es el amparo 
directo 57/2025, que deberá resolver Arístides Rodrigo Guerrero García, pero del que quedaría impedida para 
conocer su compañera, Loretta Ortiz, quien fue impugnada Desarrolla Táctica Fa, Luis Miguel Márquez Durant, 
por un presunto vínculo de "amistad estrecha" del presidente del consejo de administración de la cooperativa, 
Víctor Velázquez Rangel, con la ministra quien lo ha negado contundentemente. Sobre la contratación de Renata 
Yuliana Velázquez Reynoso, consideró que su relación es estrictamente laboral y no tiene injerencia en el asunto. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Gente detrás del Dinero” 
Caso Cruz Azul truena en la SCJN. Decenas de escenas que serían cómicas… donde ahora se abordará la larguísima 
disputa por el control de la Cooperativa La Cruz Azul, cuando es claro el conflicto entre las ministras Lenia Batres 
y Loretta Ortiz. Sí, la actual Corte muestra fisuras crecientes en percepción, teoría y praxis: en el caso de la Cruz 
Azul ya se acusa a Loretta Ortiz de tener conflicto de interés por su afinidad con la directiva de la cooperativa. El 
asunto tronará duro este lunes cuando el ministro Giovanni Figueroa presente al Pleno el proyecto de 
impedimento 15/2026, que sostiene que no hay pruebas de la amistad entre Loretta Ortiz y Víctor Velázquez, 
presidente de la administración de la cementera Azul… el conflicto de La Cruz Azul hace visibles las profundas 
distorsiones que provocó atar la impartición de justicia a una la elección de juzgadores donde la sapiencia fue 
sustituida por las porras y acordeones a modo del régimen. A ver quién se anima a cuánto y cómo invertir. 
 
Opinión/Martí Batres Guadarrama* (El Heraldo de México) “El impuesto que inventó Mancera para no pagarle 
al ISSSTE” 
Entre las muchas cosas malas que hizo Miguel Ángel Mancera, cuando fue jefe de gobierno de la Ciudad de 
México, está el haberse quedado con las cuotas de los trabajadores y las aportaciones de las autoridades que 
debieron haberse entregado al ISSSTE. Para enmascararlo, inventó que el ISSSTE le debía a su gobierno el pago 
del impuesto predial. El Instituto impugnó las pretensiones del gobierno de Mancera y el litigio en los tribunales 
llegó hasta nuestros días. Hace unos meses, un Tribunal Colegiado de Circuito resolvió, contra el mandato 
constitucional, que el ISSSTE debía pagar 5 mil 800 millones de pesos de impuestos, monto superior a todo el 
presupuesto de obras, mantenimiento y equipamiento del ISSSTE para 2026. Pero para mayor agravio, ¡el 
Tribunal Colegiado no notificó su resolución al ISSSTE! Quedándose en la indefensión ante este tribunal, el ISSSTE 
recurrió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para evitar una violación a la Constitución y defender el 
patrimonio de 13 millones de derechohabientes. En su análisis, ministras y ministros advirtieron que era 
evidente una cuestión de constitucionalidad. La Constitución establecía con claridad que no se podía cobrar 
impuesto predial a las instituciones públicas. En la resolución que tomó por amplia mayoría, el Máximo Tribunal 
del país regresa el caso al Tribunal Colegiado para que corrija su error. No es una condonación. Simplemente, 
dicha deuda fiscal nunca existió…  Director general del ISSSTE 
 
Opinión/Alejandro Envila Fisher (EjeCentral) “ISSSTE: ¿Conflicto de intereses?” 
El ISSSTE es una institución pública. Sus inmuebles son espacios públicos que califican dentro de la categoría de 
bienes de dominio público a los que tiene acceso cualquier persona, aunque existen y funcionan para beneficio 
de sus derechohabientes. La semana pasada una resolución de la Suprema Corte que involucraba al ISSSTE, fue 
viralizada y convertida en motivo de crítica feroz contra la propia Corte, contra la ministra Lenia Batres, 
indirectamente contra el organismo público responsable de la seguridad social de la burocracia federal, y 
también contra su director general, el hermano de la ministra, Martí Batres. El eje de la controversia es un 
amparo directo en revisión del Tribunal Constitucional, el 5829/2025, promovido por la institución para 
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impugnar la pretensión del cobro del impuesto predial sobre los inmuebles del ISSSTE ubicados en la capital del 
país, impulsada por el gobierno de la Ciudad de México. El argumento para arremeter contra Lenia Batres ahora 
fue un rechazo doble de la ministra, primero a excusarse de conocer del asunto y votar en él, y después a atender 
la solicitud del ministro presidente, Hugo Aguilar, para que el caso del ISSSTE fuera retirado del orden del día, 
reagendado y resuelto con posterioridad. El fundamento de la crítica, difundido sobre todo en el ecosistema 
digital de opinión llamado redes sociales, ni siquiera fue el sentido de la resolución sino la participación de la 
ministra en la decisión sobre un caso que, supuestamente, involucraba a un familiar suyo… El problema de las 
opiniones cargadas de motivos personales es que orientan su sentido en función de intereses, no de la realidad, 
ni de la verdad, lo que las hace poco confiables. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Los Batres vs. Clara Brugada 2.0” 
La confrontación entre la jefa de gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, y el grupo de los hermanos 
Batres empieza a ser más evidente y a superar el terreno puramente político. Quienes decidieron aliarse hace 
un par de años para evitar la llegada de Omar García Harfuch a gobernar la capital del país ahora pelean por 
recursos multimillonarios, por espacios de poder y, principalmente, por definir a la figura capitalina de Morena 
que competirá por la Presidencia de la República en el 2030. Ambos grupos se enfrascaron en una disputa por 5 
mil 810 millones de pesos que la administración de Brugada pretendía cobrar al ISSSTE por concepto de 
impuestos. Al final, fue la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a propuesta de la ministra Lenia Batres, la 
que impidió que la CDMX pudiera concretar la recaudación… El caso, discutido en el Pleno de la Corte el pasado 
jueves, estuvo a punto de posponerse por petición del ministro presidente, Hugo Aguilar, pero Lenia Batres se 
resistió y argumentó que el tema tenía ya varios meses en la Corte y que había condiciones para discutirlo… La 
determinación de la Corte causó molestia en el equipo de gobierno de la CDMX. Se asegura incluso que tanto 
Brugada como una secretaria del Gabinete pidieron vía telefónica a Batres no impulsar la votación del proyecto… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “La ministra Carnala” 
Esta vez no es un apodo nacido del ingenio mexicano, porque de verdad son hermanos. La "ministra del pueblo" 
Lenia Batres ha reinterpretado aquello del nepotismo en la SCJN y ha dejado perplejos a sus colegas. Resulta que 
la ministra Lenia presentó una ponencia en la que avalaba que el ISSSTE, dirigido por su hermano, Martí Batres, 
dejara de pagar una millonada que debía al gobierno de la ciudad en impuestos sobre los inmuebles que usó 
durante los últimos años en la capital del país. Con prudencia, varios ministros, incluyendo al presidente de la 
Corte, le trataron de hacer ver que el asunto podía mandar un mal mensaje y que bien convenía revisar primero 
el tema en privado. No era la ponencia en sí, sino que claramente Lenia apoyaba la postura de su hermano en 
este tema. Pues no, de una vez y de una vez, entre carnales, se salieron con la suya y la ponencia fue presentada. 
Los inmuebles quedaron exentos del pago de 5 mil millones de pesos en adeudos. Cosa del pueblo de los Batres. 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “La maldición del poder absoluto” 
Lo que construyó Andrés Manuel López Obrador fue una fortaleza. Una acelerada e impresionante apropiación 
del poder sin antecedentes en nuestros tiempos. Eliminó todos los contrapesos al poder omnímodo de la 
Presidencia de la República. Arrasó con la posibilidad de que la ciudadanía pudiera siquiera asomarse para saber 
cómo el presidente ejerce el presupuesto. Cambió leyes para que toda la información sobre las acciones del 
poder quedase resguardada bajo llave. Cambió las prioridades de la ciudadanía, sin consulta alguna… En ese 
punto se encuentra México hoy. Una ministra de la Suprema Corte promueve resoluciones a favor de su familia, 
y les parece una conducta normal… Esto sucede en México porque una fuerza supo imponerse a los resquicios 
del poder, destruyendo todos los contrapesos. Impuso un poder totalitario. Ése es el retrato de México, hoy. 
Corrupto, inerme, sin ruta de escape. Sujeto a la maldición del poder absolutista tomado forzosamente por el 
líder carismático y su sombra. Y luego, la inevitable decadencia. 
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Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “La justicia y los juegos de niños” 
Hay un spot radiofónico de la Suprema Corte que dice: "¿Y si la justicia fuera... no sé... decir gracias, pedir 
permiso, cumplir nuestra palabra, hacer la tarea, respetar, compartir y escuchar?". Habla de las tareas escolares 
porque lo dirigen a los niños por lo que llaman, con extrema corrección política, el festejo del "Día de las 
Infancias". Pero esos conceptos de justicia que pregona la Corte deberían resonar, primero que nada, entre ellos 
mismos. Sobre todo, cuando vemos que hablan de ética mientras presentan a votación proyectos con claros 
conflictos de interés que son aprobados como si nada. La justicia, como lo contemplan las propias leyes 
mexicanas, tiene que ir más allá de esa propaganda pedagógica y si al poder presidencial no le incomoda que la 
Corte de los ministros de acordeón pregone que la justicia es cumplir con la palabra, respetar y escuchar, no 
debería haber molestia alguna ante expresiones de puro sentido común como aquella de que la inversión sigue 
la certeza y se aleja de la corrupción. La justicia real se construye con confianza, no con discursos o regaños 
políticos. Hasta en los juegos de niños, el éxito depende del respeto a las reglas. Nada más… 
 
Opinión/César Alejandro Ruíz Jiménez (Excélsior) “De ministros a administradores: la Corte dictando políticas 
públicas” 
El pasado lunes 20 de abril, la SCJN discutió el alcance del juicio de amparo y la posibilidad de vaciar de contenido 
el principio de relatividad de las sentencias. Conforme a este principio, los efectos del amparo sólo deben 
beneficiar a las partes que acuden a él. Hoy, eso ha dejado de ser cierto… En la contradicción de criterios 
125/2025, la Corte fija una tesis que, leída sin eufemismos, implica lo siguiente: la relatividad del amparo ya no 
limita al juez cuando éste considera que existe una omisión estructural. En otras palabras, el juez puede dictar 
medidas que impacten más allá del caso concreto. La relatividad se mantiene en el discurso. En los hechos, ha 
desaparecido…. El salto es evidente. Si la omisión es estructural, dice la Corte, la reparación no puede ser 
individual. Y, a partir de ahí, el juez deja de resolver controversias y comienza a ordenar infraestructura, 
rediseñar servicios y definir prioridades públicas. El juez ya no vigila la constitucionalidad de los actos de 
gobierno. Los ordena y dirige. Nada de esto está previsto en la Constitución. Y el problema no es de 
interpretación, sino de sustitución: el Poder Judicial ocupando funciones que corresponden al Ejecutivo y al 
Legislativo, porque si la Corte puede ordenar cambios estructurales en un caso, debe hacerlo en todos. De lo 
contrario, la eficacia de los derechos deja de ser un estándar jurídico y se convierte en una decisión discrecional… 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Un mal necesario” 
… El segundo problema es que a pesar de que la presidenta quiere que hubiera mayor inversión privada, quizás 
por considerarla un mal necesario, no reconoce que la destrucción del arreglo institucional es el principal factor 
que la inhibe. La menor certeza jurídica derivada de la pérdida de la independencia del Poder Judicial y con 
jueces sesgados a favor del gobierno, incluidos algunos ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
abiertamente hostiles a las empresas privadas, las reformas a la Ley de Amparo que dejó desamparados a 
individuos y empresas frente a actos de gobierno que violentaron sus derechos, la ridícula limitación a la 
participación privada en generación de electricidad y más, son todos elementos que castigan a la inversión 
privada. 
 
Opinión/Xiuh Tenorio (El Financiero) “La elección judicial: lecciones de un experimento sin precedentes” 
La elección judicial de 2025 en México fue un evento político inédito y una prueba de resistencia institucional. 
Organizar en unos meses la elección de cientos de jueces, magistrados y ministros implicó rediseñar reglas, crear 
nuevos procedimientos y someter al Poder Legislativo y a las instituciones electorales a una fuerte presión. El 
proceso funcionó en lo operativo, pero reveló contradicciones y dejó abiertas dudas sobre su viabilidad futura y 
sobre la legitimidad misma de la reforma al Poder Judicial. La obra Reflexiones sobre la elección judicial 2025 en 
México, compilada por Benjamín Hill, Carolina Muñoz y por mí, y publicada por el Centro de Capacitación para el 
Nuevo Poder Judicial, ofrece un mapa, desde diversas ópticas, de estas tensiones. Con autores de distintas 
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especialidades, el libro permite entender que el desafío no fue la votación, sino el diseño institucional de la 
elección: desde la selección de candidatos hasta las campañas y el diseño de las boletas. Las contribuciones del 
libro coinciden en la necesidad de cambios profundos. No se trata de cancelar la elección judicial, sino de mejorar 
su diseño con reglas claras, condiciones de competencia y apertura comunicacional. Sin estos ajustes, el riesgo 
es que la elección se convierta en un ejercicio formal sin legitimidad… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “La elección de jueces a sentencia” 
Un grupo de 65 jueces y magistrados mexicanos ha conseguido un hecho inédito y de enorme trascendencia: 
que la Corte Interamericana de Derechos Humanos admita a trámite su demanda para revertir la reforma al 
Poder Judicial. El argumento es de fondo: la elección de jueces por voto popular no resuelve el problema de 
impartición de justicia en el país, lo puede agravar y además vulnera tratados internacionales suscritos por 
México desde 1981 diseñados para garantizar un Poder Judicial autónomo e independiente, capaz no solo de 
impartir justicia con imparcialidad, sino de fungir como contrapeso frente a los otros Poderes y vigilar la 
constitucionalidad del sistema. El paso no es menor…el sistema interamericano, ha emplazado al Estado 
mexicano a responder en un plazo de cuatro meses. La rapidez con la que se ha dado curso al caso refleja la 
gravedad del planteamiento y coloca la discusión bajo una inevitable lupa internacional… La experiencia 
comparada sugiere que los sistemas judiciales más sólidos son aquellos que privilegian la carrera judicial… 
Persistir en un modelo que compromete la independencia judicial no solo afecta la calidad de la justicia, sino el 
equilibrio mismo del sistema democrático… 
 
Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “¿INE en el 2º piso de la transformación?” 
Las primeras reflexiones del consejero y consejeras designadas reflejan dónde está el centro de sus 
preocupaciones y cuáles son los compromisos que dicen asumir. Así, para el ex director general de Talleres 
Gráficos de México que sacó 99 de 100 aciertos en el examen de conocimientos, con nula experiencia en la 
materia, cobijado por la 4T y señalado como candidato de la Presidenta de la República, el "INE debe caminar al 
lado de las transformaciones que está viviendo la sociedad"… Sí, el INE caminará por los senderos del segundo 
piso de la cuarta transformación, de la mano de quienes son cercanos al movimiento y no recuperará el carácter 
ciudadano que ellos mismos le cercenaron, igual que lo hicieron con la CNDH, con la desaparición del INAI o con 
la reforma judicial y la elección de personas juzgadoras, cuyos efectos se empiezan a sentir en la sociedad… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “El dato incómodo” 
Morena ya habla de "reformar la reforma judicial", pero una falla sigue intacta: México apenas tiene 1.1 jueces 
penales por cada 100 mil habitantes, según México Evalúa. Sin jueces suficientes, no habrá justicia accesible. 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “Morenistas preparan otra cirugía al Poder Judicial” 
Un grupo de legisladores morenistas ha presentado una iniciativa para reformar y cambiar aspectos clave del 
Poder Judicial y sus próximas elecciones. La propuesta es valiosa. Los cambios que propone son, en su mayoría, 
positivos. Además, el contenido general de la iniciativa es conocido por la presidenta y ésta ha abierto la puerta 
a que sea analizada por la Consejería Jurídica, ahora en manos de Luisa María Alcalde. A nivel de votación 
legislativa, una buena reforma judicial podría atraer al PT e incluso a MC. La propuesta se centra en tres cambios. 
El primero es mejorar la calidad de los candidatos judiciales y reducir su número para volver la votación menos 
compleja. Un segundo punto de la propuesta consiste en acotar el poder de la SCJN y facilitar su funcionamiento, 
dividiendo el Pleno en dos secciones y establecer que las sentencias de la Corte sólo sean obligatorias cuando 
sean redactadas en tesis y cuenten con una mayoría calificada de votos. Un tercer ámbito que plantea la 
propuesta es que, en vez de tener tres comités de selección de candidatos -uno por cada Poder de la Unión-, se 
tenga sólo un Comité de Evaluación integrado por miembros de los tres Poderes y que opere desde el INE. 
Además de lo anterior, se propone que la elección judicial no suceda en 2027 -año en el que también se elegirá 
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al Congreso federal y 17 gubernaturas-, sino en 2028… El mejor argumento en favor de este cambio es más 
sencillo: no hay nada más caro para México que tener un Poder Judicial de baja calidad. Cualquier inversión en 
dirección de mejorarlo es, en realidad, un ahorro de largo plazo. 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Podrían ayudar T-MEC, Mundial y Ley de Infraestructura” 
Viene el Mundial de Futbol. Ayudará en derrama turística y mayor gasto. Pero, según análisis como el de Moody's, 
apenas será de un empujón de 0.13 puntos porcentuales del PIB. Viene la revisión del T-MEC. Pero vemos a la 
administración Trump insistir en un escenario con aranceles y reglas de origen a su favor. Viene la nueva Ley de 
Inversión para Infraestructura con los contratos mixtos, donde por fin parecen ser atractivos para despertar la 
inversión privada. Pero las inversiones no serán de inmediato. La economía mexicana no crece. Es preocupante. 
El motor de la inversión privada está apagado por temas de incertidumbre jurídica (con la reforma judicial... y 
donde la incertidumbre la recrea la Corte cada vez que puede). Tiene que ver con los frenos y arranques en las 
reglas de inversión (al eliminar órganos autónomos y comenzar con otros que apenas van iniciando). 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Notas indiscretas…” 
Todavía resuenan los ecos del duro discurso con el que el embajador Ronald Johnson, molesto por el sabotaje al 
evento inaugural que encabezaría en Topolobampo para la megaplanta de Mexinol, alertó sobre la falta de 
certeza jurídica y la corrupción que afectan a las inversiones extranjeras en México. Y es que Johnson tocó una 
fibra que le preocupa mucho a la presidenta Sheinbaum y que debe preocupar a todos los mexicanos, porque 
efectivamente en los últimos meses, y marcadamente a partir del fallido y burdo experimento de la elección 
judicial, la inversión extranjera se detuvo y miles de millones de dólares en fondos de inversión y empresas de 
todo el mundo que estaban ya listos para llegar a México, decidieron frenarse y terminaron cancelando sus 
inversiones en el país, ante el entuerto vergonzoso en el que se convirtió el Poder Judicial de la Federación, 
empezando por los ministros burros y del acordeón en la Suprema Corte y siguiendo por los lamentables casos 
de jueces y magistrados sin conocimientos ni experiencia que con sus pifias, ocurrencias y dislates ideológicos, 
se volvieron el terror de los inversionistas nacionales y extranjeros. Y los ejemplos del fracaso y el peligro de la 
supuesta "democratización" del Poder Judicial sobran y se ven todos los días, lo mismo en la ignorancia y el 
cantinfleo de la ministra Estela Ríos, que no tiene idea de nada, que en los agandalles y desplantes ideológicos 
y radicales de la ministra Lenia Batres, que hace lo que se le da la gana en la Corte, ante la debilidad del ministro 
presidente, y sin importarle ya las formas incurre en flagrantes y evidentes conflictos de interés...  
 
Destacado en la Web/Opinión/Raymundo Espinoza Hernández (EjeCentral -sitio-) “¿Cómo evaluar la reforma 
judicial?” 
A fin de establecer parámetros para ordenar las valoraciones en torno a la reforma judicial, es posible identificar 
algunos momentos de referencia y criterios para evaluar el proceso de transformación de los Poderes Judiciales 
en México: La corrupción y el nepotismo, así como la falta de cercanía con la sociedad y la lentitud en la 
impartición de justicia fueron los motivos más citados y destacados para justificar los cambios en el Sistema 
Judicial Mexicano. Entra las razones no expresas en el discurso, pero sí coyunturales, se encontraban la 
necesidad de anular los obstáculos jurídicos que impedían los cambios impulsados por la 4T. ¿Qué ha pasado con 
la corrupción y el nepotismo? Al Órgano de Administración Judicial y al Tribunal de Disciplina Judicial les 
corresponde contestar esta pregunta. ¿Los Poderes Judiciales son más próximos a la gente y administran justicia 
más rápido? Esta pregunta la deben contestar los órganos jurisdiccionales federales y de las entidades 
federativas. La reforma judicial se implementó: Morena y sus aliados obtuvieron los votos indispensables para 
cambiar la Constitución, se modificaron leyes y se emitió nueva regulación, se tomaron medidas institucionales 
y presupuestarias para darle viabilidad a las elecciones, además, se logró el consenso social suficiente llevar 
adelante el proceso. La prueba más contundente de la eficacia en la implementación de la reforma es la nueva 
integración de los órganos jurisdiccionales y su operación cotidiana. Claro, hay mucho por hacer, pues el marco 
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jurídico es perfectible, el orden institucional y el financiamiento pueden reforzarse, además, aún hay disensos 
por atender y objeciones por ser contestadas. 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Roldán Xopa (La Silla Rota -sitio-) "Un corset para la fractura judicial" 
En 1944 Frida Kahlo pintó “La columna rota”. Autorretrato en el que una columna jónica fracturada es la metáfora 
de su columna vertebral. Es un corset el que la sostiene. La iniciativa de reforma constitucional presentada por 
los diputados y diputadas Ramírez Cuéllar, Benítez, Sánchez Cordero, Vázquez y por el senador Corral y la 
senadora Harp, es también una forma de autorretrato de la reforma al Poder Judicial. Pese a la retórica y al 
intento de construir una narrativa de éxito (“perfeccionar”, “robustecer”) se muestra un diagnóstico de fracaso. 
La reforma tuvo ya como consecuencia la afectación en la calidad de los juzgadores. Seguir así, es la ruta al 
precipicio. En tal sentido, la Iniciativa busca contener el fracaso. Busca ser un corsé ante el colapso.  
Curiosamente, la reforma eleva los requisitos para ser ministro o ministra a los previos a la reforma judicial. Las 
capacidades personales que hay en la actual Corte necesitan ser remediadas. La imparcialidad y la autonomía 
están en lo irremediable de la fractura en la columna vertebral de la reforma judicial. El mecanismo de elección 
que está en el ADN de la reforma judicial afecta de raíz la imparcialidad y la autonomía judicial. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Iniciativa reconoce la catástrofe 
judicial” 
Para sorpresa de nadie, desde un sector del partido en el poder algunos legisladores hacen un implícito 
reconocimiento del tiradero que dejó su reforma judicial… Advierten con efecto retardado la improvisación e 
impreparación de los aspirantes a colarse para la elección de juzgadores programada para el año que viene y 
ante el caos, sugieren que se aplace para 2028… La reforma del obradorado aniquiló la credibilidad y objetividad 
del PJF, nos dejó un circo de vergüenza en la Corte, que ya no es independiente, ni suprema. Se vulneró con saña 
la calidad profesional en la impartición de justicia… ¿Por qué la iniciativa es atole con el dedo? El tema de fondo 
no es hacer más rigurosos los filtros para elegir juzgadores menos ignorantes, sino erradicar el manoseo grosero 
que exterminó la autonomía de quienes son electos. Votar juzgadores es el origen del mal, porque el principal 
requisito de los "elegidos" es la incondicionalidad y siempre responderán a sus patrocinadores. El ejemplo más 
esperpéntico lo vemos en la Corte con su integración circense…  
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/CASO AHMSA 
Preparan la venta de AHMSA (El Financiero) 
La sindicatura de Altos Hornos de México (AHMSA) y su filial Minera del Norte (MINOSA) estableció el 27 de abril 
de 2026 como la fecha límite para que las partes involucradas se pronuncien sobre la propuesta de enajenación 
de ambas compañías. De acuerdo con el síndico encargado del proceso de quiebra, Víctor Manuel Aguilera 
Gómez, esta fecha límite permitirá determinar si la siderúrgica de Monclova, Coahuila se vende como una unidad 
productiva o por partes, tal y como lo ordenó el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos 
Mercantiles. “La juzgadora hace del conocimiento que el término para que las partes desahoguen la vista [...] 
relativa a la propuesta de enajenación presentada por el síndico, fenece el 27 de abril de 2026”, indicó la 
sindicatura en la versión simplificada del acuerdo correspondiente. 
 
CASO ODEBRECHT 
Destacado en la Web/Revocan amparo a Lozoya, SCJN decidirá sobre casa en Lomas de Bezares (La Silla Rota 
-sitio-) 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito solicitó formalmente a la SCJN que ejerza su 
facultad de atracción para resolver el amparo directo promovido por Emilio Lozoya Austin, exdirector de Pemex, 
en contra de la sentencia que ordena la extinción de dominio de una de sus propiedades ubicada en la exclusiva 
zona de Lomas de Bezares, en la alcaldía Miguel Hidalgo de esta capital. El inmueble, cuyo valor pericial asciende 
a 51 millones 701 mil 973 pesos, fue asegurado por la FGR en 2020, tras señalar a Lozoya como probable 
responsable de operaciones con recursos de procedencia ilícita. El Tribunal Colegiado planteó a la SCJN dos 
preguntas fundamentales que considera de interés y trascendencia nacional: ¿Qué fecha debe tomarse en 
cuenta para determinar la procedencia de la extinción de dominio? Si la de los hechos ilícitos, o bien, la del 
ejercicio de la acción de extinción y ¿cuándo debe entenderse que inicia la “preparación” del procedimiento de 
extinción de dominio? ... de aceptar la atracción, la SCJN no solo resolvería el caso concreto de Emilio Lozoya, 
sino que sentaría precedentes obligatorios para todos los juicios de extinción de dominio en el país, una 
herramienta legal clave en la lucha contra la corrupción y el crimen organizado. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Vecinos advierten riesgos urbanos y ambientales (La Prensa) 
Por posibles riesgos urbanos y ambientales, vecinos de la colonia Colinas del Sur, en la alcaldía Álvaro Obregón 
de la CDMX, promovieron un juicio de amparo para exigir la revisión técnica y legal del proyecto de construcción 
de la Estación 3 de la Línea 5 del Cablebús. Este medio de transporte se tiene proyectado que conecte el Metro 
Mixcoac (Líneas 7 y 12) con las zonas altas de Álvaro Obregón y La Magdalena Contreras (San Bartolo Ameyalco/El 
Oyamel). Sobre este tema, el arquitecto y vecino de la zona Alejandro Castillo expuso que la construcción se 
proyecta en una zona de alta vulnerabilidad geológica, de acuerdo al Atlas de riesgos de la CDMX. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN/USO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Tendría Farías largo litigio en Argentina (Reforma) 
La extradición de mexicanos desde Argentina puede prolongarse durante meses cuando se trata de delitos de 
delincuencia organizada, como en el caso del Contralmirante Fernando Farías Laguna, a diferencia de 
expedientes de personas acusadas por fraude u otros ilícitos donde el proceso puede resolverse en pocas 
semanas. El antecedente más cercano es el de Manuel Lozano Jiménez, ex director comercial de Segalmex, 
detenido en mayo de 2023 en el aeropuerto de Ezeiza, en Buenos Aires, acusado en México de delincuencia 
organizada, peculado y operaciones con recursos de procedencia ilícita. Su extradición fue declarada procedente 
hasta el 23 de mayo de 2024 por el juez federal Federico Villena, casi un año después de su captura, de acuerdo 
con reportes abiertos. 
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AMPARO POR DIVULGACIÓN DE ARCHIVO PERSONAL DEL POETA OCTAVIO PAZ 
Conal pide al DIF ser parte de toma de decisiones del archivo de Octavio Paz (La Razón de México) 
El Colegio Nacional (Conal) llamó al DIF de la CDMX para fijar un convenio de cooperación que permita cumplir 
la última voluntad del poeta Octavio Paz: que su archivo personal sea trasladado a la institución y que se divulgue 
25 años después de su muerte, fecha que se cumplió hace tres años. Exhortó a ser parte de la adjudicación parcial 
de los bienes y formar parte de la toma de decisiones referentes al acervo… El abogado del Conal detalló que en 
algún momento se les propuso firmar un convenio; sin embargo, no lo suscribieron, porque la institución 
quedaba sin posibilidades de preservar y difundir el archivo… Por ese motivo comenzaron a interponer amparos 
con el fin de cumplir con lo que dispuso el Nobel de Literatura: "Hemos presentado los amparos, porque ni en el 
modelo de convenio ni en el juicio se nos había permitido ser parte activa de la sucesión. Al ser parte del 
testamento, tenemos un interés legítimo establecido por el propio poeta para ser parte activa de la protección, 
futuro y divulgación de éste". 
 
AMPARO POR NEGACIÓN DE INFORMACIÓN 
Acusa mamá de Adela posible trata en desaparición de su hija (24 Horas)  
María Adela Morales Correa salió de Quintana Roo por una oferta laboral; meses después, su madre la encontró 
internada en un hospital psiquiátrico de la CDMX. Ese es el eje del caso de la arquitecta de 26 años, egresada del 
Instituto Tecnológico de Chetumal, cuya desaparición reportada en abril derivó en una búsqueda impulsada por 
su madre, Cristina Ramírez Tapia… Desde el inicio, asegura, encontró obstáculos. "Me dijeron que no había delito 
que perseguir porque mi hija es mayor de edad". Un día después acudió al Instituto Nacional de Psiquiatría "Juan 
Ramón de la Fuente Muñiz", donde presuntamente se encontraba María Adela. Ahí, afirma, se le negó 
información bajo criterios de confidencialidad… Sin respuestas, permaneció durante tres días afuera del hospital 
a la espera de verla. La posibilidad llegó después de promover un amparo. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a cuatro personas por transportar marihuana (Reporte Índigo) 
Por su posible participación en un delito contra la salud en la modalidad de posesión con fines de transporte de 
marihuana, la FGR obtuvo de un juez federal, la vinculación a proceso en contra de cuatro personas por 
transportar más de 150 kilogramos de marihuana. La carpeta de investigación derivó de la puesta a disposición 
por parte de elementos de la Policía de San Baltazar Chichicápam, quienes, en coordinación con el Gabinete de 
Seguridad del Gobierno de México, atendieron un accidente vehicular sobre la carretera Ocotlán-San Dionisio 
Ocotepec, donde una camioneta se impactó contra un poste. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
LAT: arranca campaña de EU contra funcionarios mexicanos corruptos (La Jornada) 
La visita a Sinaloa del embajador de Estados Unidos en México, Ronald Johnson, podría cimbrar la relación entre 
el vecino del norte y el gobierno de nuestro país, debido a que las declaraciones del diplomático marcan el inicio 
de una campaña lanzada por el presidente Donald Trump contra funcionarios mexicanos sospechosos de tener 
vínculos con el crimen organizado, de acuerdo con Los Angeles Times. Lo anterior ocurre mientras funcionarios 
de alto nivel tanto de México como de Estados Unidos y Canadá se disponen a iniciar la renegociación del T-
MEC… De acuerdo con el medio estadounidense, la acusación formal podría incluir a políticos mexicanos ante 
tribunales federales estadounidenses, entre ellos miembros del gobernante partido Morena, un movimiento 
político basado en una plataforma de “cero corrupción”. 
 
Bajan sanciones y crece impunidad de funcionarios en municipios (La Razón de México -nota principal-) 
La impunidad en el país tiene raíces también a nivel municipal, pues apenas dos de cada 10 funcionarios 
investigados por posibles faltas en ese nivel de gobierno recibieron sanción en 2024, principalmente los 
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asociados a actos de corrupción. Un análisis realizado por La Razón, con base en cifras del Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2025 del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (Inegi), identificó 43 mil 340 indagatorias frente a siete mil 465 acciones de castigo, una 
proporción que dejó sin consecuencia la mayoría de los casos y colocó en evidencia la fragilidad del sistema de 
responsabilidades en el ámbito local. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Deportan de EU a sujeto por trata y explotación sexual (La Razón de México) 
Una investigación que abarca siete estados del país y una ciudad de EU llevó a la captura y proceso penal de José 
Luis "N", acusado de trata de personas y explotación sexual agravada. La FGR logró su vinculación a proceso 
luego de que fue deportado por las autoridades estadounidenses y entregado en la frontera de Tamaulipas, 
México. Autoridades federales recibieron al imputado en el Puente Internacional Lincoln-Juárez, en Nuevo 
Laredo, en coordinación con la Oficina de Investigaciones de Seguridad Nacional en la Embajada de EU en México. 
Agentes del MP de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas 
(Fevimtra), junto con personal de la Interpol México, concretaron su arresto y presentación ante un juez. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Cae alcalde de Morelos, señalado por abuso sexual (La Razón de México) 
El presidente municipal de Tlalnepantla, Morelos, Jorge Armando Genaro Rubio, fue detenido por el presunto 
abuso sexual en contra de una menor de edad… El caso ya ha sido inscrito formalmente en el Registro Nacional 
de Detenciones, lo que activa los protocolos legales para su judicialización. Se prevé que el edil sea presentado 
ante un juez de Control, que definirá si existen elementos suficientes para vincularlo a proceso y, en su caso, 
ordenar medidas cautelares, que podrían incluir su traslado a un centro penitenciario. 
 
Buscan agilizar conflictos por rentas (Excélsior) 
El objetivo fundamental de reformar la Constitución de la CDMX para crear una Defensoría Inquilinaria, como lo 
propone la jefa de gobierno, Clara Brugada, en su iniciativa, es agilizar la resolución de conflictos entre dueños e 
inquilinos, así lo dijo el diputado local de Morena, Emilio Guijosa. "Que se resuelva de manera rápida, pronta. 
Muchas veces un juicio del cumplimiento forzoso de un contrato suele ser muy largo (...) para que ya no se vayan 
a un juicio largo, que muchas veces el juez hasta tarda más tiempo, que la propia estancia donde se está 
rentando" explicó. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Cierre o justicia” 
Este lunes se llevará a cabo la audiencia para las víctimas de la Luz del Mundo, en el Centro de Justicia Penal 
Federal en Puente Grande, Jalisco. El caso, que hace unos días parecía haber llegado a su fin en México, hoy 
podría dar un giro total, luego de que los quejosos denunciaron que ni siquiera habían sido notificados del cierre 
de las investigaciones, lo que afectó su derecho a la defensa. Habrá que ver qué sucede y si la justicia mexicana 
coincide con la de los Estados Unidos, que ya condenó a Naasón Joaquín García a 16 años de prisión. ¿Será? 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “IPN, metástasis de la corrupción” 
Un tribunal federal ordenó investigar a altos funcionarios del IPN, por (presunto) desvío de recursos públicos en 
la retención del ISR de los empleados a finales de 2022 a través de un mecanismo conocido como Plan de 
Beneficios Múltiples operado por director de Capital Humano, Héctor Bello Ríos, mediante el cual el IPN se quedó 
con el 42 por ciento del ISR retenido a más de 30 mil empleados, supuestamente para financiar un nuevo plan 
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de retiro solicitado por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), que fue rápidamente 
cancelado por protestas… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La razón de México) “10 años de fraude” 
10 Años de fraude. A 10 años de un fraude que ha marcado profundamente la vida de decenas de personas, los 
afectados por empresarios de ALTA GRUPO, Salvador Abascal Álvarez, Luis López Panadero, Mario Ramón 
Contreras Camacho y Ernesto Gabriel Flores Márquez, continúan su exigencia de justicia y restitución del 
patrimonio perdido, en un caso que ha golpeado con mayor dureza a adultos mayores que vieron comprometida 
su estabilidad y, en algunos casos, su salud y vida; acusan que, mientras ellos enfrentan incertidumbre y 
carencias, los responsables mantienen un nivel de vida sin consecuencias, y advierten que el proceso judicial ha 
estado marcado por retrasos, decisiones cuestionadas y falta de acceso a información clave, señalando la 
actuación de la jueza María Concepción Elisa Martín Argumosa como un obstáculo en el avance del juicio, pese 
a que ya han sido reconocidos como acreedores… 
 
Opinión/Maribel Ramírez Coronel (El Economista) “Las chicanadas que encarecen la salud de los mexicanos” 
Cuatro casos recientes ilustran con crudeza una estrategia sistemática de la industria de innovación para retrasar 
—por todos los medios posibles— la entrada de genéricos y biosimilares al mercado mexicano. Se trata de 
maniobras que, más allá de defender patentes legítimas, terminan siendo una carga directa sobre el erario 
público y el bolsillo de los pacientes. El ejemplo más escandaloso es el del denosumab, medicamento 
biotecnológico de Amgen para osteoporosis y cáncer de hueso. La empresa convenció a los jueces de "resucitar" 
una patente expirada tres años antes y ya estaba en dominio público, invocando un artículo ya no vigente del 
viejo TLCAN. El caso fue tan flagrante que Ricardo del Olmo, director general de ANAFAM, lo presentó ante la 
International Generic Biosimilar Association (IGBA) como un ejemplo inédito a nivel mundial de cómo se bloquea 
el acceso. Parte del problema en el proceso con los jueces mexicanos es que solo escucharon a Amgen. No citaron 
a las empresas genéricas que ya habían abierto la competencia pues tenían ya registro sanitario (Liomont y 
Abbott, entre ellas), no les dieron vista ni oportunidad de defensa. 
 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) “Irregularidades y desconfianza ponen en riesgo el padrón de 
telefonía celular” 
…Aún hay tiempo para exigir a las compañías telefónicas información clara sobre avisos de privacidad, medidas 
de seguridad y responsabilidades ante posibles vulneraciones. Sin embargo, resulta difícil pensar que se cumplirá 
la meta. Entonces surge una pregunta inevitable: ¿qué hará la autoridad reguladora? ¿Será capaz de dejar sin 
servicio a más de 100 millones de líneas? Incluso, ya personas físicas y asociaciones civiles han promovido 
amparos contra esta obligación. Ningún registro será eficaz si quienes deben integrarlo no confían en él. Es 
indispensable replantear la estrategia, transparentar todo el proceso y, sobre todo, aclarar las posibles 
exposiciones masivas de datos evidenciadas en denuncias donde un solo ciudadano aparece con múltiples líneas 
registradas, sin contar los miles de casos que aún no se han hecho públicos… 
 
Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “¡Callar también es traicionar!” 
Hoy, México vive una de las ofensivas más agresivas contra el sector obrero y, ante esto, la postura del Sindicato 
FRENTE es inamovible: callar también es traicionar. Mientras los charros se alinean al sistema y callan ante el 
despojo de los derechos de las y los trabajadores a cambio de impunidad, nosotros hemos elegido el camino de 
la resistencia. Estamos librando una batalla desigual. El FRENTE es la única organización en todo México que alzó 
la voz e interpuso amparos contra el injusto tope al Reparto de Utilidades (PTU). Esta reforma fue impulsada, 
promovida y votada por los charros encabezados por Napillo, quienes impusieron un límite de tres meses a las 
utilidades, arrebatando lo que constitucionalmente nos pertenece… 
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Opinión/Esthela Damián Peralta* (El Heraldo de México) “Castigar no alcanza” 
Durante años, la política de seguridad en México se construyó bajo una idea aparentemente lógica: si hay delito, 
hay castigo. El problema es que esa lógica, por sí sola, nunca resolvió el fondo del problema; apenas lo 
administró… "Reconecta con la Paz" parte de una premisa distinta: cada reincidencia que se evita es una política 
de seguridad que sí funcionó. Bajo ese enfoque, la meta nacional para 2026 es incorporar a 5 mil jóvenes, entre 
adolescentes de 12 a 17 años y personas de hasta 35 años, en un esfuerzo que articula autoridades federales y 
locales, así como al Poder Judicial, fiscalías, defensorías y distintas dependencias sociales. Esto no es menor, 
porque implica romper con una de las fallas más persistentes del Estado: la fragmentación institucional. Aquí, la 
coordinación no es un ideal, es una condición operativa para que el modelo funcione… 
*Consejera jurídica de la presidencia 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “Día con Día” 
No hay que confundir el bajo ranking de Trump en la prensa global con el poder global real de Estados Unidos. 
Trump se irá, pero Estados Unidos se quedarán junto a nosotros, como el dinosaurio de Monterroso, salvo que 
no se trata de un dinosaurio, sino del país más poderoso y rico del mundo. Será nuestro vecino siempre, es 
nuestro único socio comercial rentable y el único motor económico que México puede tener en estos años de 
anemia. Todo esto puede desconocerlo, con altos costos para México, el estatismo prehispánico vigente en el 
gobierno, la arbitrariedad judicial legalizada, la corrupción rampante y el auge criminal creado por la política 
huitzilopochtli de "abrazos no balazos". China puede tener un camino por fuera de la supuesta decadencia gringa. 
México no. 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Tropiezos” 
Ahora bien, detuvieron primero al Vicealmirante Manuel Roberto Farías, a quien fincaron una cadena de delitos, 
PERO su hermano Fernando, quien supuestamente era el encargado de SOBORNAR a otros marinos y a 
funcionarios de aduanas, NO. En vez de eso, la FGR de Gertz Manero —encargado ahora del Airbnb que operaba 
en Londres Ebrard como Canciller— no sólo lo dejó libre, sino que le extendió un periodo de gracia para que se 
presentara ante un juez de Control. Obviamente, en ese lapso de libertad, el Contralmirante Farías organizó su 
FUGA: consiguió un pasaporte guatemalteco falso, se fue a Colombia y de ahí a Argentina, donde lo pilló el 
Gobierno de Milei… 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Diario Jalisco -sitio-)  
…Que un nuevo criterio judicial manda todos los amparos contra el Acueducto Solís-León a Juzgados federales 
de Guanajuato. La razón: ahí está la "ejecución material" de la obra. No cancela el acueducto. Pero sí destraba 
algo clave: por meses hubo fallos contradictorios y los amparos de la Ribera de Chapala estaban en el limbo.
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PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN/GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD/DESIGNACIÓN DE 
CONSEJERÍAS DEL INE 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) "Acciones afirmativas en el 
Consejo General del INE" 
El mandato constitucional de no discriminación contra personas que pertenezcan a grupos en situación de 
vulnerabilidad (GSV) es de especial relevancia. En cumplimiento de este deber, y desde su particular trinchera 
como máxima autoridad electoral del país, el Tribunal Electoral se ha empeñado por impulsar el acceso de las 
personas pertenecientes a GSV a los cargos de toma de decisión públicas, como mecanismo para revertir su 
discriminación histórica. Actualmente se encuentra en curso el procedimiento de designación de 3 consejerías 
del Consejo General del INE, máxima autoridad administrativa electoral del país. La controversia surgió con la 
publicación de la convocatoria que inició formalmente este proceso, estableciendo sus etapas y requisitos para 
que las personas interesadas pudieran participar en la contienda. Diversas personas pertenecientes a GSV 
impugnaron tal convocatoria, argumentando que no implementó acciones afirmativas en favor de estos grupos, 
lo que impedía que contendieran en condiciones de igualdad sustantiva.  ¿Qué resolvió la Sala Superior? 
Modificó la convocatoria para implementar una acción afirmativa en favor de las personas pertenecientes a 
GSV… una vez seleccionadas las personas mejor evaluadas, la autoridad deberá integrar en cada una de las 
quintetas finales a, al menos, una persona de algún GSV, para que sean esas listas las que se remitan a la 
autoridad electiva para la selección de las 3 consejerías.  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027  
Consejeros del INE: es forzoso aplazar los comicios judiciales (La Jornada)  
A pesar de las públicas y notorias diferencias entre los consejeros del INE, hubo un asunto ante el cual fijaron 
una postura unánime: la necesidad de aplazar la elección judicial. En principio, se planteó que estos comicios 
pudieran realizarse incluso en el mismo año que el resto de las contiendas, en 2027… No obstante, dijeron, el 
momento ideal para este proceso sería en 2028. Todos los consejeros advirtieron que encimar todos los procesos 
en un mismo día pone en riesgo la calidad técnica y operativa del entramado electoral… Por ejemplo, en febrero 
de 2025 recibió por parte del Senado las carpetas con los datos de los candidatos, cuyos requisitos fueron 
evaluados no por el INE, sino por tres comités de evaluación distintos… el INE debió revisar las candidaturas para 
determinar si era viable la postulación… Tal fue el caso que el INE descubrió, por citar uno de tantos expedientes, 
el de un candidato a juez de distrito que se encontraba privado de su libertad, acusado de violencia. Un embrollo 
adicional fue la interpretación de un párrafo de la reforma relativo a los requisitos académicos; después de un 
arduo trabajo, en el que se detectaron decenas de personas que no acreditaban los promedios establecidos en 
un confuso párrafo de la reforma, el TEPJF dijo que al INE no le tocaba ese análisis. 
 
PROCESO ELECTORAL 2027 
Buscarían nuevo cargo en el país 41 legisladores federales (El Economista)  
Al menos 32 (25 %) senadores de la República, de un total de 128, y nueve (1.8 %) diputados federales de 500, 
ya tienen la mira puesta en la gubernatura de sus respectivos estados; en 17 de las 32 entidades federativas del 
país habrá de disputarse el gobierno estatal en los comicios de junio del 2027… Entrevistado por El Economista, 
el politólogo de la UNAM Javier Contreras Vázquez consideró que no es ilegal que los senadores y diputados 
federales aspirantes a gobernador ocupen sus cargos y a la vez hagan trabajo político en sus estados para 
promoverse… Al no empezar aún el proceso electoral, dijo, no se puede determinar aplicar algún tipo de multa 
o sanción por el INE porque los afectados pueden recusar la decisión ante el TEPJF. Hay 32 senadores que aspiran 
ser electos en comicios de 2027. 
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Opinión/Gustavo Rentería (El Heraldo de México) “Con valor y con verdad” 
Ya están dedicados, al cien por ciento, a las elecciones intermedias del 6 de junio de 2027, donde renovaremos 
la totalidad de la Cámara Baja, 17 gubernaturas, congresos locales (a excepción de Coahuila), ayuntamientos y 
presidencias municipales (excepto Durango y Veracruz). Aunque la ley electoral establece fechas muy claras, 
nadie las respeta. El INE y los órganos locales están rebasados por las prácticas de todos los actores: desde la 
presidenta hasta el más humilde de los suspirantes. ¡Ya todos están en campaña! Y claro, el Tribunal Electoral 
se cruza de brazos, porque todos violan las reglas del juego. ¿Pero qué está pasando con los partidos? La 
respuesta, para tristeza de los mexicanos, es nada… Como ve usted, caro lector, no se pueden esperar resultados 
distintos en el 2027. Muy poco ha cambiado desde 2024, y casi nada cambiará en los próximos meses. 
 
Opinión/Armando Hernandéz (ContraRéplica) “Cruz Flor De Loto” 
Las acciones afirmativas nacieron para corregir exclusiones históricas. Su sentido más profundo no se agota en 
abrir una puerta formal: consiste en generar condiciones reales de acceso, representación y validación. A eso lo 
llamamos inclusión sustantiva, por oposición a una inclusión meramente formal o simbólica. Es la misma lógica 
que fundamenta la diferencia entre paridad formal y paridad sustantiva —categorías consolidadas en la 
jurisprudencia electoral 11/2018 y 10/2021 del TEPJF. La paridad formal coloca a las mujeres en las listas. La 
paridad sustantiva garantiza que accedan al cargo. La inclusión formal coloca a las personas de grupos excluidos 
en los procesos o en las listas. La inclusión sustantiva garantiza que esa presencia se traduzca en representación 
efectiva. Ese estándar fue precisamente el que la Sala Superior ordenó aplicar en el proceso de designación de 
tres Consejerías Electorales del INE. Mediante sentencia SUP-JDC-154/2026… La decisión final favoreció a una 
persona de la quinteta de hombres sin acción afirmativa, ignorando al único aspirante con dicho reconocimiento 
formal… La conclusión es precisa: se cumplió la forma. Se ignoró el fondo. 
 
Opinión/J. Jesús Rangel M (Milenio Diario) “Cuarto de junto”  
Después de ocho años de la demanda de Leonardo Poblete Galván contra el banco suizo UBS por de 
discriminación, la Fiscalía de CDMX presentó formal acusación contra la institución y pidió una multa consolidada 
de casi 4 mil 200 millones de pesos. El caso se convirtió en emblemático en la lucha de los derechos civiles en el 
sector financiero; el monto tiene que reservarse de forma obligatoria y notificarlo, lo que podría retrasar la salida 
de UBS de México. A Poblete le congelaron su promoción a un puesto superior por la adopción homoparental de 
dos infantes; se le despidió y ahora su caso puede representar un avance en la lucha de los derechos de las 
personas de la diversidad sexual... De gran importancia para la producción petrolera en aguas profundas de 
Pemex fue la reunión de Claudia Sheinbaum con directivos de Petrobras... Gilberto Bátiz, presidente de la Sala 
Superior del TEPJF, comentó que la Defensoría Pública Electoral brindó más de 6 mil 200 atenciones a personas 
que buscan hacer valer sus derechos político-electorales. 
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Sheinbaum impone récord de iniciativas (Excélsior) 
A sólo tres días del cierre del segundo periodo ordinario de sesiones del segundo año de la LXVI Legislatura del 
Congreso de la Unión, la presidenta Claudia Sheinbaum instauró un récord histórico al lograr la aprobación de 
73 iniciativas en 18 meses de trabajo parlamentario. Con un éxito de 96.05%, la mandataria superó a Ernesto 
Zedillo, quien entre 1994 y 1997 alcanzó 95% de aprobación, pero sólo con 20 propuestas frente a las 76 enviadas 
por la actual administración. 
 
Inaugura Sheinbaum ruta férrea al AIFA (La Jornada) 
Cuatro años, un mes y cinco días después de su inauguración, el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) 
finalmente cuenta con una conexión directa y rápida con el centro de la Ciudad de México: un tren suburbano. 
Rodeada por la élite de la Cuarta Transformación, ayer la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo dio el banderazo 
de salida al Tren Felipe Ángeles, el cual va de la histórica terminal de ferrocarriles Buenavista —enclavada en el 
corazón de la capital del país— a la terminal aérea, que se encuentra 40 kilómetros al norte de la megalópolis. 
 
* Morena convoca a congreso el próximo domingo para renovar dirigencia (La Jornada) 
* Da Morena a diputados 2.5 mdp sin comprobar (El Universal) 
* Anuncia la CNTE paro indefinido en junio durante el mundial de futbol (La Jornada) 
* Violencia en hogares y desapariciones a quejan a menores de edad (La Jornada) 
* Ayotzinapa: investigación estancada (La Jornada) 
* Gobernadora de Chihuahua irá al Senado este martes (El Economista) 
* "Es hora de un cambio en Chihuahua" (Milenio Diario) 
* Caso de agentes de la CIA, por aislamiento a gobierno de EU desde AMLO (El Financiero) 
* Percepción de inseguridad, en su nivel más bajo del sexenio (El Economista) 
* Por falta de papeles, en riesgo Banco del Bienestar (El Sol de México) 
* Reportan mal funcionamiento de balas para "serpiente de fuego" del ejército (La Crónica de Hoy) 
* Cinco estados registran el mayor número de menores desaparecidos (24 Horas) 
* Construyen planta de metanol en Sinaloa (Eje Central) 
* La obra pública que enreda a Reyes (Reporte Índigo) 
* Instalan detectores de metal en Teotihuacán (El Universal) 
 
ECONOMÍA 
 
Se perdieron 227 mil empleos en el primer trimestre de 2026: INEGI (La Jornada) 
El mercado laboral en México registró una disminución de 227 mil 155 empleos en el primer trimestre de 2026, 
siendo la primera caída desde 2022 para los primeros tres meses de un año, según la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE). El empleo femenino fue el más afectado, con 189 mil 848 plazas eliminadas en el 
sector formal. La ocupación informal creció solo 2 mil 964 personas en el trimestre, la creación de plazas laborales 
más baja desde que el Inegi tiene registro en 2005 para un periodo similar. 
 
La actividad económica en el segundo mes se expandió 0.1%, luego de meses en contracción (El Economista) 
La economía mexicana reportó, en febrero, un ligero rebote mensual impulsado, principalmente, por el sector 
industrial, luego de tres meses consecutivos de contracciones, de acuerdo con la información divulgada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). Los datos del Indicador Global de la Actividad Económica 
(IGAE) revelaron que, en el segundo mes del año, la economía se habría expandido 0.1% en comparación 
mensual, luego de la caída reportada en enero de 0.7 por ciento. 
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* Buscan empresas mexicanas salvar el T-MEC (Reforma) 
* Sortean impuesto del miedo (Excélsior) 
* Crece población ocupada a marzo (El Financiero) 
* Tianguis Turístico se abre al mundo (Excélsior) 
* Debemos conocer el acuerdo China-EU para negociar: Smith (El Financiero) 
* Klar será banco por sus clientes (El Sol de México) 
* El turismo del país toma más fuerza (El Heraldo de México) 
* Debemos reducir al máximo aranceles, alertan expertos (24 Horas) 
* Se disparan los precios de vivienda en Nuevo Laredo (Eje Central) 
* Arranque débil (Reporte Índigo) 
* Multa de 20 mdp a negocios que usen marcas de la FIFA (Milenio Diario) 
* Crudo repunta ante falta de diálogo de Irán y EU por la paz (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Tirador tenía en la mira a miembros del gabinete de Trump (Excélsior) 
El hombre armado que intentó irrumpir en la gala de prensa en Washington, a la cual asistía Donald Trump, 
pretendía atacar a altos funcionarios, afirmó el fiscal general interino de Estados Unidos, Todd Blanche. 
Información "muy preliminar" ha llevado a los investigadores a creer que el hombre "tenía como objetivo a 
miembros del gobierno", declaró a la cadena CBS. Blanche se encontraba en la gala en el hotel Washington Hilton 
la noche del sábado junto con el presidente Trump y miembros del gabinete, como el vicepresidente JD Vance, 
el secretario de Estado, Marco Rubio; el jefe del Pentágono, Pete Hegseth y el secretario de Seguridad Nacional, 
Markwayne Mullin. 
 
Mandatario, blanco probable de tirador (El Universal) 
Las primeras investigaciones sobre el hombre armado que intentó irrumpir en la cena anual de la Asociación de 
Corresponsales de la Casa Blanca la noche del sábado revelan que el blanco parecían ser el presidente Donald 
Trump y funcionarios de su gobierno. El incidente ha desatado fuertes críticas sobre la seguridad implementada 
para el evento. El sospechoso, identificado por medios como Cole Tomas Allen, de 31 años, originario de 
California, escribió una carta a sus familiares en la que se refirió a sí mismo como “asesino federal amistoso” y 
arremetió contra las políticas del gobierno de Trump. 
 
* Identifican al hombre que intentó atacar a Donald Trump (El Economista) 
* No puedo permitir que un "pedófilo" gobierne, afirmó Allen en manifiesto (La Crónica de Hoy) 
* Donald Trump y la guerra antidrogas que nadie audita (El Universal) 
* Alertan por nuevo y mortal opioide (Excélsior) 
* Chernóbil. La tragedia nuclear con sello soviético cumple 40 años (Milenio Diario) 
* Es hora de poner fin al chantaje nuclear, llama Ucrania a 40 años de Chernobil (La Jornada) 
* Denuncian terrorismo nuclear (El Heraldo de México) 
* Cuba fue el único país que respondió la solicitud de Kiev para atender a víctimas de la radiación (La Jornada) 
* Falta de negociación y bloqueo en Ormuz mantienen Brent arriba de 100 DPB. (El Financiero) 
* España, ¿fuera de la OTAN? (Reporte Índigo) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
HAY DOS TRADICIONES fundamentales en Guerrero: los jueves de pozole y los agarrones por candidaturas a 
cargos públicos. 
RESULTA QUE el simple anuncio de que Esthela Damián dejó la Consejería Jurídica de la Presidencia para irse a 
hacer talacha electoral a Guerrero removió fibras muy sensibles de morenistas. 
UNOS DICEN que su tirada es buscar directamente ser candidata a gobernadora guerrerense. Sin embargo, 
también hay quienes dicen que antes quiere lanzarse como alcaldesa de la capital, Chilpancingo. 
SEA UNA o SEA la otra, lo que es un hecho es que la familia Salgado ya pegó el grito en el silencio. El papá, Félix 
Salgado, porque sigue con la idea de ser gobernador; y la hija, Evelyn Salgado, porque se siente con suficiente 
control para imponer su propio proceso de sucesión. Y es por eso que ya se echó a andar la maquinaria morenista 
para cerrarle el paso a Esthela Damián. 
AL MISMO TIEMPO, la polémica alcaldesa de Acapulco, Abelina López, se puso en posición de alerta. Porque a 
pesar del desastre que se vive en Acapulco, la morenista también levantó la mano para ir por la gubernatura. 
LO QUE LLAMA la atención es que donde sí hubo muchas expresiones de triunfo y de júbilo, fue entre los priistas 
y ex priistas, que ven en Esthela Damián su única oportunidad de regresar al poder. ¿Qué tal?.. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Próximo domingo, Morena tendrá nueva presidencia 
En Morena los tiempos se aceleraron. Nos explican que el CEN guinda aprobó este domingo convocar, por la vía 
del fast track, a la sesión de Congreso Nacional para el próximo 3 de mayo en donde se elegirá a la persona que 
sucederá en la presidencia del partido a Luisa María Alcalde. Nos cuentan que se avaló un orden del día, en el 
que el primer punto es la elección de los nuevos integrantes del Consejo Nacional, y se prevé incluir a la secretaria 
del Bienestar, Ariadna Montiel, para habilitarla como consejera y con ello pueda ser candidata a la dirigencia 
nacional. Nos explican que, en esta sesión, Alcalde dará su último mensaje como presidenta nacional para irse a 
la Consejería Jurídica de la Presidencia y luego, si no hay cambios de último momento, Ariadna Montiel será 
electa como la nueva presidenta del partido… (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que 50 minutos exactos le llevó a la presidenta Claudia Sheinbaum el recorrido inaugural del Tren Felipe Ángeles, 
desde la estación Buenavista hasta el AIFA, aunque prometió que ese tiempo se mejorará. Por cierto, durante el 
trayecto observó a grupos de personas con banderas tricolores hasta una concentración en Tultepec con fuegos 
artificiales en respaldo al proyecto, mientras que los gobernantes de CdMx, Clara Brugada; Edomex, Delfina 
Gómez, e Hidalgo, Julio Menchaca, se veían eufóricos al momento en que la mandataria cortó el listón y proclamó 
"misión cumplida"… (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Conexión. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, llegó puntual al corte de listón que durante años fue 
promesa, el tren al AIFA por fin enlazado con Buenavista. El trayecto de 40 minutos busca hacer funcional un 
aeropuerto al que se le acusa de estar subutilizado. Andrés Lajous, titular de la Agencia Reguladora del 
Transporte Ferroviario, pone cifras y frecuencia; Clara Brugada, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, y 
Delfina Gómez, gobernadora del Estado de México, arropan el acto como señal de desarrollo. La infraestructura 
se completa, sí. La pregunta es si la demanda se detonará como está previsto. Todo está puesto. Que no se 
desperdicie… (Excélsior) 
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SACAPUNTAS 
Se van, se van... 
Con la comparecencia este lunes de la fiscal general de la República, Ernestina Godoy, y la del martes, de la 
gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, y su fiscal César Gustavo Jáuregui, el Senado de la República, que 
preside la legisladora morenista Laura Itzel Castillo, prácticamente bajará la cortina y se alista para clausurar el 
periodo ordinario de sesiones en la Cámara alta, este jueves 30 de abril, fecha en la que muchos legisladores se 
irán para buscar otro cargo… (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Iniciativa contra abusos de aseguradoras podría ver la luz 
Durante un año, el diputado Jericó Abramo cabildeó una iniciativa para frenar los abusos de las aseguradoras, y 
este lunes el proyecto deberá enfrentarse a una prueba de fuego: el aval de la Junta Directiva de la Comisión de 
Hacienda de San Lázaro. La propuesta del priista, que se suma a otras iniciativas en el mismo sentido, pretende, 
entre otras cosas, garantizar la portabilidad del seguro médico para preservar la antigüedad y obligar a los 
hospitales a hacer públicas sus tarifas actualizadas y desglosar todos los servicios y costos. Si la Junta avala la 
iniciativa, la comisión la discutiría mañana. En caso de haber luz verde, el camino para llegar al pleno aún es 
pantanoso, pues ejemplos hay muchos de iniciativas aprobadas en comisiones que se mandan a la congeladora… 
(El Financiero) 
 
RAYUELA 
A 40 años de la tragedia de Chernobil es un imperativo ético recordar la solidaridad incondicional de Cuba con 
las víctimas. (La Jornada) 
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